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GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

■ Circulares.—Interesando á los Gober- 
Bdcrcs de las provincias que á conti-

w nación se ex presan la captura de los su-
mi¡' ¡elos que también se designan encargo á

’s$íSres. ’........................................ _ “
¡vil y de orden público procedan á su

Alcaldes fuerza deja guardia

Ion chispeado con pintas cenizosas y ne
gras y gorra de pelo de nutria, edad 35 
años, de Lorca.

Isidro García García, estatura regular, 
color sano, viste pantalón, chaleco y cha
queta de un solo color oscuro, edad 27 
años, de Lorca.

Francisco Andreo Morata, estatura re
gular, color moreno, viste pantalón á 
cuadros, color café claro y listas negras, 
chaqueta oscura, edad 35 años y natural 
de Lorca.

José García Rojo, estatura baja, muy

chaqueta de paño, sombrero clañés de 
castor ó gorra.

Núm. 1185,
Los Sres. Alcaldes, Guardia civil, Ins

pectores de órden público y demás de
pendientes de mi autoridad, procederán 
á la busca y captura del prófugo por el 
cupo de Vinaixa Pablo Tost y Arbós, 
ciñas señas ácontinuación se expresan
y caso de que se consiga, lo pondrán á 

descolorido, bigote negro, mirada agía- disposición de este Gobierno.
' Lérida 18 de noviembre de 1876.—diada; vistiendo pantalón oscuro, cha- 

Io pa phnnnpt < v sambrem honcrn neorh.asea y caso de ser habidos los pongan leen, chaqueta y sombrero hongo negro. Federico Terrer. 
ut imi disposición para conducirlos alas -------- - i Mas. —Edad— Edad 24 años, estatura regu-

Núm. 1188.

, QS¡5 ntoridades por quien son reclamados.। Palma 2 de noviembre 1876, —El Go- 
Minador Felipe Puigdorfila.

. oG Núm. 1183.
s lar, pelo castaño, ojos azules, nariz en
! corbada, barba poca, cara larga, color

! ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LAS BALEARES.

Sección Administrativa. —Negociado 
de Cédulas.— El Exmo. Sr. Ministro de 
Hacienda en telégramá de ayer me dice 
lo siguiente:

í «Queda prorrogado hasta 1.° de enero 
' próximo el plazo concedido para adqui- 
i rir las cédnlas personales sin el recargo 
■ establecido.»

Lo que se inserta en el Boletín Oficial 
y periódicos de esta Capital para cono
cimiento del público.

Palma 30 noviembre de 1876.—El 
gefe económico, Federico de Ardanaz.

Habiendo desertado el soldado del re- ¡
A las dos y media de la madrugada del ¡ gimiento caballería de Talavera, lldefon- ■ 

fidel actual, se han fugado de la cárcel I so García Carrillo y el del de infantería 
*¡eLorca los presos por delitos graves, ’ de Granada, Antonio Gutiérrez Cantero, 
tuyos nombres y señas se estampan á i este Gobierno previene á los Sres. Al- 
toñtinuacion: 1 caldos de la provincia y fuerza de la guar-

moreno. Núm. 1189.

Núm. 1186.
Ciases pasivas.—martes próximo 

5 del que rige, quedará abierto el pago
¡ de las mensualidades de abril y mayo 

Los Stes. Alcaldes de los pueblos de I últimos, á la clase pasiva de esta pro-

Prevengo á los Sres. Alcaldes de la : día civil, procedan á la busca y detención 
‘úg^jrovincia, fuerza déla guardia civil y de- ’ de los mismos, poniéndolos á disposi-
ap!l[>ás dependientes de este Gobierno, pro-1 clon del Excmo. Sr. Capitán general de

’ ^’^aná la busca y captura de ellos, yMalencia.
«sode ser habidos los pongan á dispo- d-d nrimero í . . - , i

ca(jipdon del Juzgado de primera instancia . . i continuación, y caso de ser habido lo
ciudad, dando cuenta á este Go- Edad 22 años, pelo negro, cejas al pe-

esta provincia, Guardia civil, cuerpo de i vincia.
vigilancia y demás dependientes de mi i Palma 3 diciembre de 4876.—Fede- 
autoridad, procederán ala busca y cap- i rico de Ardanaz.
tura del soldado desertor del regimiento ;
infantería de Cantabria, Manuel Jime-
nez Bannel, cuyas señas se expresan á Núm. 1190.

i año,

acia-

- dicha ciudad, dando cuenta á este Go
bierno de provincia.

Murcia 16 de noviembre de 1876.— 
^Gobernador, Antonio García Mauriño.

Edad 22 años, pelo negro, cejas al pe-

anli3
Nombres y señas.

Andrés Martínez Segovia, estatura re" 
l'12r, delgado, color trigueño, pálido* 

toda la barba larga, color castaño! 
' 'hiendo traje oscuro, con americana, 

^ando gaban, natural de Velez Rubio. 
Jiieés Perez Romero, alto, flaco, color 
^reno, algo picado de viruela, frente 

" ^’ente, ojos pequeños pardos, mirada 
viste pantalón, chaleco y cha

Na de paño, color café-oscuro, con 
itcd^ucho pelo v faja encarnada, natural de

etarr

lo, ojos negros, nariz regula, barba po
ca, boca regular, color moreno, frente 
espaciosa.

Señas del segundo.

Edad 20 años, estatura un metro, pe
lo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, co
lor sano, nariz regular, barba ninguna,

Murcia 17 de noviembre de 1876.— 
El Gobernador, Antonio García Mauriño.

Núm. 1184.

>n
,on.

, Uian Francisco Sánchez, pelo cano, 
cana, color moreno, ojos pardos,

Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia civil, 
empleados de órden público y demás de
pendientes de mi autoridad, procedan á 
la busca y captura de Joaquín Vallejo 
Ortiz, presunto autor de dos muertes,fnci# naíUra viste pantalón, chaqueta y

aía negra, usando sombrero calañés, ctqah ariid» »u d a pimo u  a uuunuuavivu, 
rr|d 60 años, natural de Huercal-Overa. j y en caso de ser habido lo pongan á dis-

cuyas señas se expresan á continuación
re dd
70^' * uis I osada y Franco, estatura regu
^CVj

ye । - j.osaua y rrauuu, uaiaiuid icgu- yvoiviun «v, 
í' col°r sano; viste pantalón, chaleco y cia de esta capital.

, posición del Sr. Juez de primera instan-

■t.

,1 ^lu I U v ) I luvü pou tu I VV 4 J 9 VLIU4 wv V
.^ueta de mezcla, edad 54 años, natu- 

Monforte, Alicante.
ledro Perez Peña, estatura regular, ......... .. —r-

° Or sano; viste pantalón, chaleco y cha- ídem, nariz ídem, color trigueño, ojos

Alicante 21 de noviembre de 1876.—
El Gobernador, Joaquín de Orduña.

Señas. — Estatura regular, cuerpo

pondrán á disposición del Excmo. señor 
Capitán general de este distrito.

Valencia 25 de noviembre de 1875.— 
El Gobernador, Fermín Figuera.

• Señas que se citan.
Hijo de Miguel y de Rosa, natural de 

Játiva, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, color sano, nariz regular, barba 
cerrada, edad 30 años.

Núm. 1187.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Comiswn permanente.

Abierto el cepillo de la Sangre de la
iglesia del Hospital de esta ciudad, ha

ADMINISTRACION PRINCIPAL
• DE ADUANAS.

Por Real órden fecha G del actual 
S. M. el Rey se ha servido disponer 
que el articulo 42 del Reglamento del 
Cuerpo de empleados de Aduanas se 
aclare en el sentido de que el plazo de 

' dos años que se señala para que los es- 
cedenles sean dados de baja definitiva
mente, se entienda cuando aquellos no 
ingresen de nuevo por su voluntad, pe
ro no en el caso de que no puedan ser 
colocados por falla de vacante, siempre 
que pidan el ingreso dentro del término 
prefijado. En su consecuencia todos los 
empleados de la Renta que en la actua
lidad se encuentran en situación de es- 
cedentes sin haber pedido su colocación, 
después de publicado el Reglamento de 
26 de agosto último, se bailan en el ca- 

! so de acudir á este centro directivo ha-resultado que las cantidades deposita- . . , e
das en él durante el mes de noviembre , ciendo aquella solicitud en la iuteligen- 
último ascienden á pesetas 342*02. ? cía que de no verificarlo en el término

Palma 4 de diciembre de 1876.—El de un mes á contar desde su publica- 
í cion en la Gaceta de la presente circu-Vice-presidente, Pedro Ripoll.
, lar, se entenderá renuncian á su dere- 
1 cho y serán dados de baja definitiva
' mente al concluir los dos años según

M.C.D. 2022
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previene el Reglamento.

Del recibo de la presente y de su pu
blicación en los periódicos oficiales de 
esa provincia se servirá V. dar aviso á 
esta oficina general.

Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 20 de noviembre de 1876.—J. Ca- 
vero.— Sr. Administrador de la Aduana 
de Palma.—Es copia.—P. L, Fernan
do de Antra.

Núm. 1191.
MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar al de Fomento 
para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley reformando la de en
sanche de 29 de junio de 1864.

Dado en Palacio á veinte y cinco 
de noviembre de mil ochocientos se
tenta y seis.—Alfonso.—El ministro 
de Fomento, C- Frncisco Queipo de 
Llano.

k LAS CORTES.
Establecida en el proyecto de ley 

de bases para la reforma de la mu
nicipal una en que se altera profun
damente el organismo de la ley de 29 
de Junio de 1864, indispensable era 
que el gobierno presentara el pro
yecto de ley necesario para concor
dar las disposiciones referentes al en
sanche de las poblaciones.

Desde luego la existencia de las 
juntas de ensanche fué uno de los

que de las cargas especiales que cons
tituyen los fondos propios de los en
sanches sean redimibles cual si fue
sen censos, y que el cargo que ve- 
nian pagando sobre las contribu
ciones tenga su limite prudente, 
convirtiéndose, de recargo que era 
de un 60 por 100 de las contribucio
nes, en el máximo de un 4 inalte
rable sobre la riqueza imponible.

El ministro que suscribe se cree 
en el caso de proponer además al
gunas medidas referentes á expro
piaciones, las cuales han de facilitar 
en su entender grandemente el des
arrollo y terminación de los ensan
ches, tan necesarios en muchas po
blaciones, que fundan en ellos los 
principales elementos de su porve
nir y riqueza.

Fundado en estas razones, de 
acuerdo con el Consejo de ministros 
y préviamente autorizado por S. M., 
el ministro que suscribe tiene la 
honra de presentar á las Cortes el 
siguiente proyecto de ley.

Madrid So de noviembre de 1876. 
—El ministro de Fomento, C. El 
Conde de Toreno.

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1.° Se declaran obras de 
utilidad pública, para ios efectos de 
la ley de 17 de julio de 1836, las de 
ensanche de las poblaciones en lo 
que se refiere á calles, plazas, mer
cados y paseos.

Art. 2.° El Gobierno, oyendo á 
los Ayuntamientos, resolverá, por 
Real decreto las solicitudes de en
sanche de una población, y aproba
rá el plano general del mismo, que 
no podrá ser variado sin oir á aque
llos y i°3 propietarios á quienes 
interese.

puntos en que se fijó la atención del 
gobierno; porque esta rueda admí-' 
Tiistrativa permanente, no solo ser
via de embarazo, sino de completo .
estorbo en muchos casos, si faltaba cion en la Gaceta de Madrid.

El Gobierno publicará su resolu-

Núm. 1192.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .
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Palma 11 de noviembre de 1876.—El Juez municipal suplente, Antón 
Llompart.—El Secretario, Francisco Garau.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la primera 
1876, clasificadas por sexo y estado ciuil de los fallecidos.

La 
tida s 
de la

Art 
eulare

decena de Noviembre
rios p

la buena inteligencia y armonía en
tre el Ayuntemiento, representante ■ 
genuino; renovable y autorizado de 
los intereses públicos; y la junta de 
ensanche, que no reunia en si mas 
que condiciones especiales, y una 
base de inamovilidad que repetida
mente daba los peores resultados.

Asi las cosas, y conocedor el go
bierno de que era preciso remover 
dificultades, introdujo una base en 
la ley municipal en que se hacia de
saparecer las juntas de ensanche, se 
conservrba la contabilidad de este 
ramo separada de la de los Munici
pios, y á su vez divididas por zonas, 
si bien autorizando al gobierno para

Art. 3. Para atender á las obras
* de ensanche, además de la cantidad 

que como gasto voluntario pueda 
incluirse anualmente en el presu-

To t a l  

general.

nBEf Z9CL M-. J3L. B5 ez: m : «o SB

Dias. VARONES. HEMBRAS.

Solteros Casados. Viudos. Total. Solteras. Casadas. Viudas. Total.

1
2
§ 
í
5
6
7
8
9

10

1
»

• 1 
4
1
» •
»
» 
»
»

»

»
2 
1
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
D 
» 
» 
»

1 
»
1
3 
2 
» 
» 
n 
» 
»

1 
1
1 
1

»
2 
» 
» 
»

»
1 
1
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

»
»
»
»
» 1
»
»

2 
»

1
2 
2
1 
»
» 
2 
» 
2

4 3 » 7 6 2 2 10
i

2
2
3 
í
2
»
2
»
2 
»

lias y 
drade
0 COI 
de la 
cargo 
núm. 
que s 
artíci 
que e 
aprot

sin c 
aitici 
'propi 
erre

disminuir su número.
Indispensable habia llegado á ser 

estaautorizacion, particularmente en 
en algún punto, como Madrid, donde 
el exceso de zonas en que su ensan
che se halla dividido ha dificultado 
el cumplimiento de la ley de 29 de 
junio de 1864, y reclama vivamente 
su reducción para ficilitar asi la con
tabilidad, como las mejoras de las 
zonas que deben quedar constitui
das, consultando los especiales ca
racteres que en cada punto de los en
sanches concurren.

Al paso que el gobierno estimaba 
conveniente estas alteraciones, fa
vorables ciertamente á los Ayunta
mientos que con insistencia las soli- 
citabán, se ha creido en el caso de 
atender también á algunas reclama
ciones que los propietarios de fincas 
en los ensanches le exponían, y no 
ha vacilado en hacer suyo el deseo

puesto municipal, se conceden á los 
Ayuntamientos:

L0 El importe de la contribución 
territorial y recargos municipales 
ordinarios que durante 23 años sa
tisfaga la propiedad comprendida en 
la zona de ensanche, deducida la 
suma que por aquel concepto haya 
ingresado en el Tesoro público en el 
año económico anterior al en que 
comience á computarse el indicado 
plazo.

2.° Un recargo extraordinario so
bre el cupo de la contribución terri
torial que satisfagan los edificios 
comprendidos en el ensanche, el 
cual podrá ascender al 4 por 100 de 
la riqueza imponible.

Art. 4.° El recargo extraordina-

Palma 11 de noviembre de 1876.—El ¿ 
I Llompart.—El secretario, Francisco Garau,

•El Juez municipal suplente, Antoni|pa^

mero 
ga á 
de te

rio del 4 por 100 durará hasta que 
estén cubiertas por los Ayuntamien
tos todas las obligaciones á que haya 
dado lugar el establecimiento de 
servicios públicos en la respectiva 
zona de ensanche; pero en ningún 
caso podrá exceder para cada pro
pietario de 2o años, contados desde 
que se publicó la ley de ensanche en 
cuanto á los edificios ya entonces 
existentes; y respecto de los cons
truidos ó que se construyan poste
riormente, desde que se haya con
cedido ó se conceda licencia para 
habitarlos.

Art. 5." El Ayuntamiento, previa 
autorización del Gobierno, podrá

contratar empréstitos sobre la base 
de los ingresos especificados en los 
artículos anteriores.

Art. 6.° El Gobierno podrá divi
dir la zona general de ensanche en 
dos ó tres zonas parciales.

Art. 7.° Hasta que queden esta
blecidos todos los servicios de uso 
público, se llevará cuenta separada 
de los ingresos y de los gastos cor
respondientes á cada zona parcial ó 
á la general en su caso.

La cantidad que el Ayuntamiento 
incluya en su presupuesto figurará 
en la cuenta de la zona parcial á que 
en el mismo esté determinada.

Art. 8.° El Ayuntamiento podrá 
emitir al contratar un empréstito 
tantas series de obligaciones cuantas 
sean las zonas en que haya sido di
vidida la general de ensanche.

El producto de cada série habrá de 
invertirse en los gastos de la zona 
correlativa. Los ingresos de cada una 
de estas responderán especial y ex
clusivamente al pago de intereses y 
á la amortización de las obligaciones 
de su série.

Art. 9.° El Ayuntamiento se ha
rá cargo de las calles ó plazas desde 
el momento que en cada una de ellas 
estén construidas las alcantarillas, 
aceras y empedrado, y establecido

el alumbrado, y su conservación seiyun 
rá desde entonces de cuenta del prhbra
supuesto general municipal. seguí 

Art. 10. El Ayuntamiento clcgHepi 
de cinco á siete concejales que, bajq' y.

seguí

pleta
la presidencia del alcalde, formaraii 
una comisión especial que entende 
rá en todos los asuntos propios de 
ensanche; pero sus acuerdos habrá cion. 
de someterse al del Ayuntamiento y _ 
á la aprobación que corresponda sí baya 
gun la ley municipal.

Art. 11. El gobernador de la pr^ 
vincia hará la valuación de los tef

cnan 
el Ay 

Ti(

pen;

lyur
e cc 

el in
renos que deban expropiarse pópale 
consecuencia de lo dispuesto en e$sin c 
ta ley, siempre que no haya confofsup¡ 
midad entre el Ayuntamiento y ^od-

sin c

Aipropietario. . -
’ Constarán para ello en el exp^ier 
diente que se forme los dictámcneplazi 
dedos peritos, uno nombrado por/Para 
Ayuntamiento y otro por el propia ó 
tario; el importe de la contribuciMas 
territorial siempre que la exprop^Uei 
cion recaiga sobre edificios; la úl^Part 
ma escritura de compra del solar1 Pag^ 
de la finca que el propietario debe' da e 
presentar, y los demás datos que n 
gobernador estime oportuno reun1 
y en especial los que so refieren . .. 
valor de la propiedad en los a»L Jer 
precedentes mas próximos en la¿ i-

parí

El
este
Part

su .
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o
paen que esté enclavada la que se 
apropie y en las colindantes, pu
liendo traer al expediente con este 
^jeto el Ayuntamiento y los propie- 
arios las certificaciones del Registro 
le la propiedad que estimen conve- 

«^lientes.
Art. 12. La resolución motivada 

^lel gobernador se publicará en el 
e boletín oficial de la provincia cuando 
ba, ea consentida por las partes. Es 
set1

2 
3 
>
2 
2
2 
2
2 
2

¡empre ejecutiva; pero si los inte- 
esados no la consintiesen, se con- 
¡gnará en la Caja general de Depó- 
¡tos la cantidad sobre que verse la 
liferencia.

Art. 13. Contra la resolución del 
gobernador puede reclamarse ante 
d Gobierno, y su decisión ultima la 
vía gubernativa. Procede la via con
tenciosa contra la Real orden que 
ermina el expediente, tanto por vi- 

’cío sustancial en sus trámites, como 
i¡ por lesión enorme en la apreciación 
■"iiel valor del terreno expropiado.

La Real orden que fuera consen
tida se publicará en el Boletín oficial 
de la provincia.

Art. 14. A las empresas ó parti
culares que en toda una zona ó en

e
parte de ella cedan al Ayuntamiento 
a propiedad de los terrenos necesa-
rios para calles y plazas, costeen su 

—desmonte, construyan las alcantari- 

1L

■al,

lias y establezcan las aceras, empe
drado y alumbrado, se les entregará 
o condonará en su caso el importe 
de la contribución territorial y re
cargos municipales expresados en el 
núm. 1.° del art. 3.°, y el especial 
que se autoriza en el 2.° del mismo 
articulo por el tiempo y en la forma 
que el Ayuntamiento determine, con 
¡aprobación del Gobierno.
i A los propietarios ó empresas que, 
sin costear las obras á que en este 
articulo se hace referencia, cedan en 

'propiedad á los Ayuntamientos los 
^errenos necesarios para la via pú- 

;blica se les condonará el recargo ex- 
m'raordinario á que se refiere el nú

mero 2.° del art. 3.° si la cesión He- 
-^gaá la quinta parte del solar que ha 

de tener fachada sobre la via que el 
■ ^Ayuntamiento haya acordado que se 
P^abra al servicio público, ó si pagan

según tasación pericial el número 
giMepiés correspondientes hasta com- 
baipletar la expresada quinta parte, 
ira!cnando fuera menor la porción que 
--tiAyuntamiento hubiera de tomar. 

¡ Tienen derecho á igual condona
ba cion, en cuanto al terreno que ocu-

ide i

to Pén sus edificios, los propietarios que 
i s^bayan construido ya, si pagan al 

Ayuntamiento la cantidad que resul-
capitalizando al tipo de 10 por 100

po 
)C$

e* importe de dicho recargo munici
pal extraordinario del A por 100; pero 

que por ello queden exentos de
úf^upago en el presente año económi- 
Y ccode 1876 á 1877.c°de 1876 á 1877,

i Art. 15. Siempre que el Ayunta- 
ixp> miento acuerde la apertura de una 
emplaza, calle ó paseo, tiene derecho 
or/Para expropiar la totalidad de la fin

ca ó fincas que hayan de tener facha- 
jobre estas nuevas vias, cuyos 

jp13dueños se nieguen á ceder la quinta 
álí*'parte para el servicio público, ó á 
^’í^gar su precio en la forma expresa- 
l^vá en el articulo anterior.
je i El Ayuntamiento podrá traspasar 

derecho á cualquiera empresa ó 
w ‘ ¡Articular que se comprometa á ce- 
anL^er diciia quinta parte ó á pagar en 
a¿ u caso la cantidad necesaria para

que resulte efectiva esta cesión.
Art. 16. Se declara que los que 

aparezcan en el Registro de la pro
piedad como dueños o que tengan 
inscrita la prosesion, asi como tam
bién el estado, los tutores y curado
res, maridos, poseedores de mayo
razgos suprimidos cuya mitad deben 
reservar, y demas corporaciones y 
personas que tienen impedimento le
gal para vender los bienes que usu
fructúan ó administran, quedan au
torizados para ceder la quinta parte 
de los que estén comprendidos en el 
ensanche en cambio de la condona
ción del recargo municipal extraor
dinario, para convenir en su caso el 
precio de cualquiera expropiación- 
que sea necesaria, y para nombrar 
peritos y practicar las demas diligen
cias necesarias según esta ley. Po
drán en su consecuencia celebrar 
con los Ayuntamientos y con los de
más propietarios interesados en el 
establecimiento de las nuevas vías 
todos los contratos que estimen con
venientes sobre los particulares re
lacionados con esta ley.

Si por su edad ó por otra circuns
tancia estuviere incapacitado para 
contratar el propietario de un terre
no, y no tuviese curador u otra per
sona que legalmente le represente, 
se entenderá el Ayuntamiento con el 
promotor fiscal, que podrá hacer vá
lidamente en su nombre cuanto se 
expresa en el párrafo anterior.

Cuando no sea conocido el propie
tario de un terreno ó se ignore su 
paradero, le hará saber el Ayunta
miento el acuerdo que haya tomado 
para formar la plaza ó abrir la calle 
que haya de ocupar parte de él por 
medio del Boletín oficial de la provin
cia y de la Gaceta de Madrid. Si na
da expusiere ante el Ayuntamiento 
dentro del término de 50 dias por si 
ó por persona debidamente apode

pondan por disposición general. í
Art. 18. El gobierno, oyendo al 

Ayuntamiento y á la junta municipal 
desanidad, podrá modificar con apii- 
cacion á la zona de ensanche las Or
denanzas municipales y de construc
ción qne rijan para el interior de 
la localidad, conciliando los intereses 
del común con el derecho de propie
dad.

Art. 19. Empezerán á contarse 
los 25 años expresados en el art. 3.° 
de esta ley desde que se haya publi
cado ó se publique en la Gaceta ofi
cial el decreto autorizando el ensan
che, y desde la la promulgación de la 
de 29 de junio de 1864 respecto de 
las poblaciones en que la autoriza
ción estuviere concedida con ante
rioridad por el Gobierno de S._ M.

Si en uno ó mas de los años ya 
trascurridos desde que ha debido te
ner aplicación la ley de ensanche no 
hubiere percibido el Ayuntamiento 
el importe de la contribución terri
torial que se le concedió por su-arti
culo 3.°, se entenderá prorogado el 
expresado plazo por el tiempo nece
sario para completar los 25 años de 
la concesión.

rada, se entenderá que consiente en 
ceder en propiedad con destino á la 
via la quinta parte de su finca, y en 
pagar en su caso el valor del número 
de piés correspondiente hasta com
pletarla. Si fuere mayor de la quinta 
parte el terreno que se ocupase, le 
perjudicará la tasación que se hicie
se en la forma prescrita en el art. 11, 
debiendo el promotor fiscal nombrar 
el perito qne ha de informar por par
te de los propietarios en este y en 
todos los casos en que el interesado 
no prestase su conformidad con el 
propuesto por el Ayuntamiento.

No teniendo el interesado inscrita 
su finca en el Registro de la propie
dad en condiciones tales que la ins
cripción sea de dominio y eficaz 
contra tercero, o siendo de las per
sonas que no tienen libre facultad 
para vender los terrenos de cuya ex
propiación se trate, se depositará en 
la Caja general de depósitos cual
quiera cantidad que deba recibir, y 
no podrá disponer de ella sin man
dato judicial, prévia la seguridad 

' que deba dar con arreglo á las leyes 
I á favor de sus menores ó represen
tados, ó de los terceros que puedan 
presentarse ejercitando cualquier de
recho á pesar de la inscripción del 
Registro de la propiedad.

Art. 17. Las trasmisiones de la 
propiedad de los edificios que se 
codstruyan en la zona de ensanche 
solo devengarán en favor de la Ha
cienda durante los seis primeros años 
la mitad de los derechos que corres-

ARTÍCULO TRANSITORIO.
Los artículos II, 12 y 13 de esta 

ley regirán, respecto de las expropia 
ciones de solares y edificios que se 
lleven á cabo en el interior de las po
blaciones mientras no se haga una 
ley especial de expropiación.

Madrid 25 de noviembre de 1876. 
El Ministro do Fomento, C. El Conde 
de Toreno,

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en el Ayuntamiento de Bilbao, á 
instancia del Director de la Fábrica de 
gas de dicha villa, para la declaración de 
utilidad publica de las obras de ensan
che de aquella fábrica á acausa de ser in
suficiente el local que ocupa para el ser
vicio que tiene que prestar, y fundándo
se en lo que dispone el último párrafo del 
núm. 5.° del art. 8.° de las bases para la 
nueva legislación de obras públicas de 
14 de noviembre do 1868:

Resultando que, con arreglo á lo que 
estas provienen, el Alcalde anunció en el 
Boletín de la provincia lo solicitado, con 
la lista nominal de los interesados en la 
expropiación, señalando dia para el re
planteo de las obras y el termino marca
do por la ley para la representación de 
reclamaciones, durante el cual so presen
taron dos oponiéndose á la declaración 
de utilidad pública, y negando además 
una de ellas la necesidad de la ocupación 
de los terrenos solicitados:

Resultando que oidos el peticionario, 
el Arquitecto municipal y un Ingeniero 
industrial, á quienes consultó el Alcalde; 
y teniendo presente la Real orden de 15 
de junio de 1846, que declaró de utilidad 
pública el establecimiento del alumbrado 
de gas en la iovidima villa de Bilbao, y 
autorizó la expropiación forzosa del ter
reno designado para la construcción de 
dicha fábrica, el Alcalde declaró de utili
dad pública el ensanche de la misma:

Resultando que contra esta declara
ción se alzó ante el Gobernador civil de 
la provincia uno de los reclamantes, don 
José Solaegui, en nombre de los herede
ros de D.a Leandra Orliz de la Riva, co
mo dueños de la casería y pertenecidos 
de Recalde; y esta Autoridad, conformán
dose con los dictámenes de la Diputación 
general de Vizcaya y del Ingeniero Jefe 
de Caminos, Canales y Puertos, confir
mó el acuerdo del Ayuntamiento, y en 
su vista acude en alzada ante este Minis
terio el mencionado Solaegui oponién
dose á la declaración de utilidad pública, 
porque si bien reconoce este carador con 
relación al alumbrado público, la empre
sa concesionaria explota al mismo tiem
po una industria particular, contribu
yendo el consumo de esta clase á la ne
cesidad del ensanche de la fábrica; ale
gando además que el Director de la mis
ma no estaba seguro del derecho que in
voca cuando ántes de solicitar la decla
ración de utilidad pública gestionó par
ticularmente la compra de los terrenos 
pertenecientes a los representados del re
glamento, poniendo con este motivo en 
evidencia el mismo Director que el en
sanche pretendido no es de necesidad 
imprescindible, puesto que al fijar el pre
cio que ofrecía por los terrenos consig
naba que si no había avenencia desisti
ría de la compra, adquiriendo un gasó
metro telescópico para suplir la falla del 

• espacio en que establecer otro nuevo:
Resultando de los informes facultati

vos ántes citados, y de la declaración del

Art. 20. El presupuesto y la cuen
ta anual del ensanche se formarán y 
aprobarán en la misma forma y con 
sujeción á iguales reglas que el pre
supuesto y la cuenta municipales ge
nerales. •

Las cuentas del ensanche que des
de 30 de junio de 1864 en que se pu
blicó la ley no estén formadas y apro
badas en cualquiera población se for
marán y someterán á la aprobación 
de la junta de asociados antes del 31 
de diciembre de 1877. Los gastos he
chos en el ensancho en los años en 
que los Ayuntamientos no hayan for
mado presupuesto especial se ciasifi- 
caránteniendo en consideración que 
son siempre eargo del presupuesto 
general municipal los del derribo de 
las murallas o tapias que circundasen 
la población antigua, los de nueva 
muralla ó fosos de cerramiento, los 
de los paseos establecidos con ante
rioridad á la publicación en la Gaceta 
del decreto autorizando el ensanche 
y su conservación, y todos los demás 
que por su naturaleza deban reputar
se hechos especialmente en beneficio 
de la población del interior. .

Art. 21. Un reglamento expedido 
por el gobierno determinará la tra
mitación de los expedientes que se 
instruyan sobre ensanche y lo domas 
que sea necesario para la ejecución 
de esta ley.

Art. 22. Los Ayuntamientos for
maran unas Ordenanzas especiales 
que determinarán la extensión de la 
zona próxima al ensanche dentro de 
la cual no se puede construir ningu
na clase de edificaciones, las reglas 
á que deban someterse las construc
ciones que se hagan fuera de la po- 
poblacion del interior y' del ensan
che, y los arbitrios especiales con 
que puedan ser gravados los géne
ros que en estos edificios se expen
dan sujetos á la contribución de con
sumos.

Estas Ordenanzas serán sometidas 
á la aprobación del gobierno, que no 
podrá concedérsela sin previo infor
me del Consejo de Estado.

Art, 23. Quedan derogadas la ley 
de 29 de junio de 1864 y todas las dis
posiciones que se opongan á las con
tenidas en esta ley.
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Ayuntamiento que en 1872 llegó el con
sumo diario de gas en Bilbao á 2.600 
metros cúbicos, y que si desde entonces 
no lia aumentado á causa do la guerra 
civil, restablecida la paz y continuando 
la población en su desarrollo es seguro 
un aumento de consumo considerable:

Resultando que teniendo La fábrica so* 
Jámenle dos gasómetros capaces, uno de 
1.000 metros cúbicos y otro de 290, 
aun cuando pudiera duplicarse su pro
ducción, todavía no llegarían á satisfacer 
el consumo ya conocido, y ménos aun 
el que en un periodo breve es seguro, 
por lo cual es indispensable el estableci
miento de un uuevo gasómetro y el en
sanche de los demás medios de produc
ción, para lo cual no hay espacio en el 
recinto actual de la fábrica, como se 
comprueba con la inspección del plano 
que va unido al expediente:

Considerando que cualquiera re
paración que fuera necesaria daría 
por resultado inmediato reducir los 
medios de fabricación, siquiera fuese 
temporalmente, con menoscabo del 
servicio del alumbrado público:

Considerando que el contenido de 
la carta particular que acompaña á 
la primera reclamación de Soláegui 
no puede tomarse en cuenta por el 
carácter de la gestión, en cuyo apo
yo se indicaba que se podría pres
cindir del ensanche de la fábrica ha
ciendo telescópicos los dos gasóme
tros existentes, puesto que osla de
mostrado que aun así no se conse
guiría duplicar el volumen elabora- 
ble, y para ello seria indispensable 
suspender la elaboración no dispo
niendo de otro gasómetro:

Considerando que la Sección pri
mera déla Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos, cuyo dic- 
íámen se interesó, es de opinión que 
declarado de utilidad pública el es
tablecimiento del alumbrado de gas 
en Bilbao por la Real orden de 15 do 
junio de 1846, no era necesaria la 
nueva declaración que ha solicitado 
el Director de la fábrica; que por 
otra parte no hay necesidad de es
forzar los argumentos de los ínfor- 
mantes, ni violentar los términos de 
ía ley para conceptuar que com 
prende" de lleno el caso de que se 
trata, análogo al de cualquiera, otra 
empresa industrial que contrate un 
servicio público, y quo creo de ab* ■: 
soluta necesidad el establecimiento I 
ce un gasómetro con la capacidad í 
de 3,000 metros cúbicos que se pro
pone, y por lo tanto juzga también 
indispensable el ensanche del local 
(pie ocupa la fábrica en la extensión 
solicitada:

Considerando que el .acuerdo del: 
Ayuntamiento de Bilbao, confirmado 
por el del gobernador de Vizcaya,
fué tomado en uso de las atribucio
nes que le concede el art. 67 de la í 
ley municipal vigente; conformán
dose con lo propuesto por la Direc.- 
cíun general de Obras públicas, de 
acuerdo con la Sección primera de 
la Junta consultiva de Caminos, Ca 
nales y Puertos;

S. M. el Rey ¡Q. D. G.) se ha ser
vido confirmar el acuerdo del go- • 
herrador civil de Vizcaya de 8 de ■ 
agosto último, desestimando en su j 
consecuencia el recurso interpuesto 
[,ór I). José de Soláegui contra la 
? n c n c i o n ada p r o v i d e n c i a.

Lo que de Real orden tengo el ho
nor de comunicar á V. E., con devo
lución del adjunto expediente origi-

nal, para su conocimiento y el de los 
interesados, conforme á lo dispuesto 
en el art. 170, párrafo segundo, do 
la ley municipal de 1870. Dios guar
de á'V. E. muchos anos. Madrid 14 
de noviembre de 1876.—C. El Conde 
de Toreno.—Sr. Ministro de lá Go
bernación.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO.

Habiéndose acordado por el Congreso 
de los Diputados en sesión del dia 8 del 
actual que se proceda á la elección par
cial de un Diputado á Cortes en el dis
trito de la capital de Puerto-Rico; y dé 
conformidad á lo prevenido en el articu
lo 131 de la ley electoral,

Aengo en decretarlo siguiente:
Articulo único. Se procederá á la 

elección de un Diputado á Cortes en el 
distrito de la capital de la provincia de 
Puerto-Rico. La elección tendrá lugar á 
los 20 dias de publicado este decreto en 
la Gacela oficial de aquella isla.

Dado en Palacio á diez y siete de no
viembre de mil ochocientos setenta y 
seis.—Alfonso. —El Ministro de Ultra
mar, Adelardp López de Ayaia,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ORDEN.

_ 5 como de su propiedad particular.
culo l/dela ley de 21 de julio último, । Notificado este acuerdo al interesado,

Conforme á lo preceptuado en elartí-

i

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido i 
disponer que désete el l.° de enero pró
ximo ios Notarios electos que no tengan 
aprobadas sus fianzas y las presenten en 
títulos de la Deuda pública, á tenor de 
lo dispuesto en los artículos 14 de la ley 
del Notariado y 15 y 16 del reglamento, 
habrán de acreditar la renta correspon
diente; en el supuesto de que la Deuda 
consolidada al 3 por 100 y las amortiza- 
bles al 6 por 100 sólo devengan la terce
ra parte do dichos intereses. •

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á X. I. muchos años. Ma
drid 16 de noviembre de 1876.—Martin 
de Herrera.—Sr. Director general de los 
Registros civil y de la propiedad y del 
Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencio
so de este alto Cuerpo ha consultado á 
este Ministerio con fecha 28 de setiem
bre último lo siguiente:

«Excufo. Sr.: Esta Sala ha visto la de 
manda, cuya copia se aconpaña, dedu
cida en 2 de setiembre ee 1875 por el 
Licenciado D. Dionisio Rodríguez, en 
representación de D. Mariano Iborra, 
contra la orden de 6 de febrero de di
cho año de 1875, comunicada al intere 
sado en 4 de marzo siguiente, que de
clara no haber lugar á la anulación déla 
venta de una casa-horno, sita en Lorcha, 
y una tierra llamada de la Señoría en 
término de Beniarés,

De sus antecedentes resulta que por 
escritura otorgada en Madrid el dia 16 
de noviembre de 1869 ante el Notario 
D. José Ruano, el Excmo. Sr.: i). Fer
nando Calderón Coílantes, como admi
nistrador judicial déla testamentaria del

Sermo. Sr, D. Francisco de P. Antonio 1 
de Borbon, vendió á D. Mariano Iborra 
darlinez, entre oirás fincas, un bancal 
de regadío, sito en el término de Benia
rés. provincia de Alicante, y tina casa- 
horno de pan cocer, sita en la villa de 
Lorcha; cuyas fincas, según se expresa 
en la misma escritura, pertenecían al pa
trimonio del precitado Infante.

Anunciada en el Bolctm oficial de la 
provincia de Alicante para los dias 21 y 
30 de enero de 1869 la venta de varias 
fincas como pertenecientes á la Enco
mienda de Montosa, y entre ellas una 
casa-horno y el bancal llamado de la Se
ñoría, situados en el téfmino de Benia
rés, acudió D. Mariano Iborra al Gober
nador de la provincia de Alicante en ins
tancia, fecha 18del mismo mes de enero 
pidiendo la suspensisn de dicha venta, 
alegando para ello que las fincas de que 
se trata pertenecían al patrimonio parti
cular del Infante D. Francisco de P. Bor
bon, el cual las vendió ai exponente.

Instruido con este motivo el oportuno
expediente, en el que informaron las' 
oficinas provinciales, fue remitido á la 
Dirección general del ramo, á propuesta 
de la cual la Junta superior de Ventas de 
Bienes nacionales en sesión de 24 de oc
tubre do 1870 acordó desestimar la pre
tensión del [borra, declarando firmes y 
valederas las subastas verificadas, fun
dándose para ello en que las fincas en 
cuestión, como pertenecientes á la Enco
mienda de Monlesa, no pudieron ser 
enajenadas por el Infante D. Francisco 
de P. Bórbon ni por su administrador 

so alzó de él para ante el Ministerio del 
digno cargo de V. E., pidiendo en su 
instancia de fecha 24 de diciembre de 
1870 que, revocando la resolución antes 
mencionada, se declaren nulas las ven
tas de que se ha hecho mérito; cuya al
zada fue resuelh por Real orden de 6 de 
febrero de 1873, expedida de conformi
dad con lo propuesto por la Dirección 
general y lo informado por la Asesoría 
general de este Ministerio, desestiman
do la pretensión aducida por el recur- 
reqte, y confirmando la resolución ape
lada.

Contra la anterior Real orden, trasla
dada á D. Mariano Iborra en 4 de mar
zo de dicho año 187o, en su nombre el 
Licenciado D. Dionisio Rodríguez inter
puso en 2 de setiembre siguiente deman
da conteocioso-administrativa pidiendo 
su revocación.

Oido al Fiscal de S. M. en cumpli
miento de lo prevenido en el decreto del 
Ministerio-Regencia de 11 de febrero de 
1875, pidió en escrito de fecha 26 de 
junio último que se consultase al Gobier
no deS. M. la improcedencia de la via 
contencioso-administrativa para la ante
rior demanda.

Vistos el art. 1.° de la Real orden de 
2D do setiembre de 1830 y el 15 de la 
ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública de 25 de junio de 
1870, en ios que se ordena que hs cues
tiones sobre dominio y propiedad de bie
nes nacionales que tengan por funda
mento títulos anteriores ó posteriores á 
la subasta, ó sean independientes de ella, 
son de competencia de los Tribunales or
dinarios:

Considerando que si bien en la deman
da no se pide de un modo explícito de
claración alguna de propiedad, se sos
tiene sin embargo la nulidad de la venta 
de las fincas de que se trata, fundándose 
en que por títulos de carácter civil inde

! pendientes de la subasta y anteriores á

ella pertenecen á D. Mariano Iborra:
Y considerando que esta cuestión na 

puede ventilarse en via contenciosa, pues 
con arreglo á las disposiciones legales 
citadas corresponde su conocimiento á 
los Tribunales ordinarios;

L*a Sala estima que puede V. E. ser
virse declarar improcedente la via con. 
tencioso- administrativa para la deman
da de que se deja hecho mérito.»

Y conformándose S. M. el Rey (qu5 
Dios guarde, con el preinserto dictámen, 
de su Real orden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento, el de la Sala y de
más efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 8 de noviembre da 
1876.—Barzanaliana. — Sr. Presidente 
del Consejo de Estado.

^Gaceta del i8 de nociembre.^

ANUNCIOS.

Se han recibido en esta imprenta ejem
plares de la
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